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El fallo de la Comisión Federal
de Telecomunicaciones Cofetel
que otorgó a Nextel Televisa me
diante una ganga frecuencias
del espectro radioeléctrico para
telefonía móvil de tercera genera
ción irá a juicio ante tribunales

Dos jueces federales acepta
ron revisar la legalidad del fallo
que tomó el organismo el 16 de
agosto y por el cual otorgó la lici
tación de las frecuencias con un
pago inicial de 180 3 millones de
pesos según un esquema previsto

en la Ley Federal de Derechos
Tal decisión ha sido objeto de

múltiples críticas ya que el pa
go inicial de 180 millones de pe
sos realizado por Televisa Nextel
fue 20 veces inferior que el efec
tuado por sus competidores en
la compra de un ancho de banda
equivalente

Ahora los jueces noveno y
décima de distrito en materia ad
ministrativa admitieron el 10 y 13
de septiembre las demandas de
amparo promovidas por las em
presas Sistemas Telefónicos Por
tátiles Celulares y Iusacell PCS fi
liales de Grupo Salinas las cuales

desde la convocatoria hasta la lici
tación presentaron recursos jurí
dicos para impugnarla

Las empresas también cues
tionaron el Reglamento Interior
de la Cofetel y alegan diversas
violaciones constitucionales

Uno de los amparos fue ad
mitido por el juez Alvaro Tovi
lla quien en mayo resolvió que
las bases de la licitación 21 fueron
ilegales porque la Cofetel no justi
ficó el límite de 80 megahertz de
acumulación de espectro

El fallo deberá ser confirma
do o revocado por un tribunal de
superior instancia

Tormenta legal
De los casi 60 juicios
presentados contra la licitación
del espectro muchos son
de Iusacell por considerar
que limita la competencia

15 juicios de nulidad uno en trámite
2 juicios ordinarios

41 juicios de amparo 23 en trámite
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